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Ciudad de México, enero 24 de 2024. 
 

LIC. JOSÉ ALBERTO BENAVIDES CASTAÑEDA  
TESORERO Y RESPONSABLE DEL   
ÓRGANO NACIONAL DE FINANZAS  
PARTIDO DEL TRABAJO  
P R E S E N T E  
 

Con fundamento en los artículos 37, 39 incisos f) y r), 39 Bis, 42 inciso a), 43, 44 incisos a), b), g) y l), 46 inciso 

d), 48, 49, 117, 118, 119, 119 Bis 1, 119 Bis 3, 119 Bis IV, 117, TRANSITORIO PRIMERO y demás relativos y 

aplicables de los Estatutos aprobados mediante Resolución INE-CG205/2022, así como las facultades 

otorgadas en los Estatutos aprobadas en la Resolución INE-CG450/2023; así como el 2 fracciones I, III y X del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Organización de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, 

por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva Nacional, le informamos que para el ejercicio fiscal 2024 se ha autorizado 

que se destine un presupuesto anual por la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 m.n.) de 

recursos del financiamiento público para gasto ordinario permanente, para la instrumentación de programas y 

políticas de protección de datos los personales en posesión del Partido del Trabajo, albergados en la base de 

datos del Sistema Nacional de Afiliación, colaboradores y asistentes a capacitaciones, seminarios y demás 

eventos partidistas que legal y/o estatutariamente deban celebrarse, y en su caso, los de precandidaturas y 

candidaturas.  

Lo anterior, para los trámites administrativos procedentes. 

 


